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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso, con solicitud 

de terminación del proceso por pago total de la obligación de la apoderada de la 

parte demandada. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 19 de abril de 2023.  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. YOLANDA OCHOA NIÑO Y OTROS vs.  

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN 

LIQUIDACIÓN P.A.R - I.S.S. Rad. 2022-00321 

 

INTERLOCUTORIO No. 971 

 

     Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial y consultada la plataforma del Banco Agrario, encuentra el 

despacho que existe a favor de la parte demandante los siguientes títulos judiciales: 
 

NUMERO DEL 

TÍTULO 

FECHA VALOR C.C. DEMANDADO NOMBRE 

DEMANDADO 

469030002898665 10/03/2023 $225.000.oo 31254471 YOLANDA 

OCHOA NINO 

469030002898667 10/03/2023 $225.000.oo 31255257 MARIA BEATRIZ 

ZAPATA GOMEZ 

469030002898668 10/03/2023 $225.000.oo 31291141 MARTHA EUGENIA 

FLOREZ 

BARRANTES 

469030002898674 10/03/2023 $225.000.oo 31282053 LIDA ELIZABETH 

REVELO DE 

PNAZOS 

469030002911450 13/04/2023 $50.000.oo 31254471 YOLANDA 

OCHOA NINO 

 
Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de la liquidación del 

crédito en el presente proceso, así como las costas del proceso ejecutivo por valor de 

$50.000.oo, se ordenará el pago a la parte demandante, y se dispondrá la terminación 

por pago total de la obligación. 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

DISPONE 

 

1.- Ordenar la entrega de los depósitos judiciales que a continuación se relacional, a 

favor del Patrimonio Autónomo de Remanentes del Par Iss en Liquidación, con Nit 

830053630-9. 
 

NUMERO DEL 

TÍTULO 

FECHA VALOR C.C. DEMANDADO NOMBRE 

DEMANDADO 

469030002898665 10/03/2023 $225.000.oo 31254471 YOLANDA 

OCHOA NINO 

469030002898667 10/03/2023 $225.000.oo 31255257 MARIA BEATRIZ 

ZAPATA GOMEZ 

469030002898668 10/03/2023 $225.000.oo 31291141 MARTHA EUGENIA 

FLOREZ 

BARRANTES 

469030002898674 10/03/2023 $225.000.oo 31282053 LIDA ELIZABETH 

REVELO DE 

PNAZOS 

469030002911450 13/04/2023 $50.000.oo 31254471 YOLANDA 

OCHOA NINO 



 

2.-Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

3.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, líbrese los oficios 

respectivos.  

 

4.-Reconocer personería jurídica para actuar como Apoderada del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Iss en Liquidación, a la abogada Sabrina Esperanza 

Cuninghan Benítez identificada con C.C. 53.000.190 portadora de la T.P. No. 160.310 del 

Consejo Superior de la Judicatura, conforme a los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

5.- Reconocer personería jurídica para actuar como Apoderada de la parte 

ejecutada, a la abogada Ruth Mery Mosquera Mosquera identificada con C.C. 

66.840.597 portadora de la T.P. No. 131.784 del Consejo Superior de la Judicatura, 

conforme a los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

6. - Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 
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